RES.Nº 2643/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004628, Ent.N° 3706/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2016, convocada para la contratación de servicios de lunch, comidas preparadas para desayuno, almuerzo y de cafetería para Montevideo, incluidos los servicios dependientes del SIRPA, por el término de dos años contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al Acto de Apertura realizado con fecha 14/02/2017, se presentaron las firmas: FEDIR SA (DELIBEST), GODDARD CATERING GROUP URUGUAY SA y LÓPEZ y PARDIÑAS LTDA. (LA ESMERALDA);

2) que la firma LÓPEZ y PARDIÑAS LTDA. (LA ESMERALDA) presenta habilitación bromatológica vencida, omite presentar formulario de identificación del oferente y listado de ingredientes y/o recetas; 
3) que con fecha 26/05/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar el llamado a GODDARD CATERING GROUP URUGUAY SA, por un monto anual de $ 5:282.016, impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por IPC, crédito a 60 días por el término de dos años, por precio y calidad y cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que consta Resolución Nº 2312/2017 del Directorio del INAU, de fecha 19/07/2017, adjudicando la presente Licitación a GODDARD CATERINGSUAT SOCIEDAD CIVIL, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y por un período de contratación de dos (2) años, contados a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación, por un monto mensual de $ 440.168 y anual de $ 5:282.016, impuestos incluidos, más ajustes de acuerdo al PCP; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto anual de $ 5:282.016, impuestos incluídos más ajustes paremétricos por IPC, crédito a 60 días por el término de dos años, previo control de existencia de disponibilidad en el objeto del gasto adecuado y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Esta Carpeta fue observada en el Proyecto de Resolución elevado por los servicios por vicios del Pliego de Condiciones Particulares.
El Cuerpo de Ministros resolvió que no se observara por entender que no se dio la violación al Artículo 48 del TOCAF, en base al cual se propuso la observación.

Hemos votado discorde, coincidiendo con el informe de División Jurídica, que propuso la observación coincidiendo con lo que ha sido el dictamen del Cuerpo en innumerables oportunidades”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender, junto a la División Jurídica del Tribunal, que en la especie se produce la violación del Artículo 48 del TOCAF al no establecerse la debida ponderación del factor precio al no asignar cuál sería el puntaje de los oferentes que no resultaran el mejor precio”.
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